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En la Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia . Registro 

Razón de doce de noviembre de dos mil dieciocho suscrita por el Sin registro 
Actuario adscrito a la Sección de Trámite de Contr~as 
Constitucionales y ·de Acciones de lnconstitucionalida ~ la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

I \ 

ConsteY \ 
J 

~ 
Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho. 

Vista la razón actuaria! de cuenta, ~ que se hace constar la 

imposibilidad de notificar en el domicil~¿>:ñalado en autos por los diversos 

diputados integrantes de la Vigésima ~nda Legislatura del Congreso de 

Baja California, el proveído de ci~ de noviembre pasado, contenido en el 

oficio 7039/2018, se ordena notifiB:aJa la referida autoridad en su residencia 

oficial. 

Lo anterior·, de conform~ :on los a~ículos 4, párrafo primero', de la 

Ley Reglamentaria ~s Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de~ Estados Unidos Mexicanos." · 

Notifíquese. Por lista y por oficio a los diversos diputados integrantes 

de la Vigésima Segunda Legislatura del Congreso de Baja California, en su 

residencia oficial, por conducto de Catalina Závala Márquez y Alejandro 

Arregui lbarra, designados como representantes comunes. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, del proveído de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, así' como 

1 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza- certificada con acuse de recibo> En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
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de la sentencia de quince de agosto:cle dos mil dieciocho, a la Oficina de 

Correspond1encia Comú1n de los J~2~gado~1 de Dlts.trito E~n el Estado de 

Baja Caliifairnia, con r1esidencia en· la ciudad d~e .. Mexical.i~ por conducto 

del MiNTERSC:JN, regulado en el Acuerdo General Plenario 112/2014, a fin 

de que ~Jenere la boleta ele turno qu~ le corres~)Onda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con to dispuesto en 

los artículos 15'72 de la Ley Orgánica 
1
del Pocler Judicial de lla Federación, 4, 

párrafo prirnE;ro3 y 54 de la ley reglarnentaria de la materia, lleve a .cabo, 

con can~cb:~r de urgemte, la diiig1encia de: notificación por oficio, 
1 

mt:idiante! aiotuario judicial, a los diversos di~1utados integrantes de! la 
! 

Vi!gésima1 S«:~gunda Legiislatura del ¡co1n1gn~so !de Baja California, en su 

r1e!sidE~nc:ia oficial, p101r C(>nductq de Catali111c) Závala Márquez 'Y 

tUejandro Arr1egun lbarra, designados como representantes c:om1unes, 

de· lo ya indiici3ldo;. lo anterior, en Ja iinteligencia 1de que para los efectos de 
-~ ~ ~ ., . .. - ..... ..._ .. ' 

lo previsto en los arHculos 298$ y 2!396 · del Código . Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación¡ supletoria en términos dei numeral 17 

de la citada ~ey; la copia digitali2'.ada de este prQveído, en la que conste la -
_________ ,. _____ _ 

2 Artículo 11157. Las diligencias que deban practiqarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de 
Justicia ci del Consejo de la Judicatura Feder~I se llevarán a cabo por el ministro, consejero, 
secretario, actuario o juez de distrito que al efect~ comisione el órgano que conozca del asunto que 
las motive. 
3Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente 1al en que se hubiesen pronunciado, 
rr.ecliante publicalción en lista y por oficio entregcldo en el domi~:ilio de las pa11es, por conducto d1el 
actuario o mediante correo en pieza éertificada'. con acuse: de mcibo. En casos urgentes, podrá 
ordenarse que la notificación se l1aga por vía telegrÉ1fica. [ ... ] 
4 Artículo fi. Las pa1tes estarán obligadas a reci8ir los oficios de, notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se 'encuentren~ En caso de d1u1:i las notificaciones se hagan por 
conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona cqn quien se entiencla la diligencia y si 
se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la ndtificación se te~drá por legalmente hecha. 
5 Artículo W8. Las diligencias que no puedan practicarse en i~I liugar de la residencia del tribunal en 
que se siga el juicio, deb.~rán encomendarse ,al Jumz de. Distrito o ele Primera Instancia para asuntos·· 
d13 mayor cuantía del lugar en quÉ3· deban practicarse. - ·: • "' ·- ·-· ... :- - - · - - - · 
Si el tribunal requerido no pu.ede practicar, en i el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de ~;u jurisdicción, I~ práctica dé las que 
allí deban temer lugar. 
La Suprnir1a Corte de Justicia pueid13 encomendar· la práctica d,e toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las msoluciones que sean necesarias 
para la cumplimentación. · · 
6 Artículo :~!99. Los exhortos y despachos se expedirán el si~~uilente clía al en que cause estado el 
acuerdo que los prevenga, a memos de determina9ión judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el 
término fija:clo pueda exceder de diez dias. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de ,Justicia de 1 la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciom3s d13I presente Titulo, las conttoversias constitucionales y las acciornes de 
inconstitucicmalidad a que se mfiEHen las fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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evidencia criptográfica de la .firma electrónica del servidor 
l 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

hace las veces del despacho número 868/2018, en términos 

del artículo 14, párrafo primeroª, del citado Acuerdo General 

Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia ,J3tJzfffá~ Miranda, Secretaria de la Se · 'n de Trámite de 

, I \ \ 1 • 

Subsecret ~í~ General ~e 4duer~¡ps de este Alto T 'bunál, ~ue da fe. ( 
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Esta hoja forma parte del acu~e dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción 
de i,nconstitucionalidad 2/2018, promovida por dip¡ersos diputados integrantes de la Vigésima Segunda 
LeQislatura del Congreso de Baja California. Const~Yt \ . 
JA.E/LMT 09 / 

I 

8 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del 
MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión 
impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 

 
 
 
 
 




